
Miércoles 28 de Junio dé lb99 25 cénts. número. 

O F I C I A L 

DE IA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTEN'CÍA OFICIAL 

Luego que los Sfes. Aléaldes y SécretHfiog feciban 
los üümftfóa del BOLBÍÍN <jiie eofrespoofiñíi ul dis* 
trito dispofiúraf» que se íije un ejeiiipIñP eft el pifió 
de cofiumhfe, domio pefínunecefá ¡mata el recibo 
del ñüitmfa sipah'hte. 

Los Secfetnfiüs cuídnriíñ dé conperVíit* los BoLe* 
ttsiif colección»dos ordeftadnroeDté pafti su eiicua* 
defüacióü, que tlebeni vefiücufse cada abo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, M É R l M E S Y VIEIISES 

Se euscribeen )Q ImpfeDta de Ja DiputacióD ptóvimiiú, ó. i pe
setas 5<í cént imos el tfimestre, 8 pesetas al semeatfe y lo pesetas al 
año, pngadnsal solicitar lasuseHpció i i . 

Números euy.tos ü5 c ént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoaicioñes de las Autoftdüdes, excepto his 
quo seaft ii iustiincia de pnfto no pobre, se insefta* 
fñii oticiulnitinte; asimismo cuidquter añuiicío con* 
corñitíüte at tiufvicio imciutiit] que diiuiibe de las 
miaiñus; lo de interés paniculnf previo el ptifro nde-
tuñtudo de '¿i) cént ia ios de peseta por cada tinca de 
inaercidn» 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta <lel din de juñió) 
PttSfID ENCÍA 

!)EL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. m í . el Rey y la Hflitia fie-
go' i te (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante sahid. 

U D B I K R N O Dli P l tOVINOIA 

JUNTAS L O M L E S DE SAS.ÜAI) 

P o r olvido involuntririo se de-
javon ile incluir en lu re luc ión 
que se citu en 1» circular de '¿2 
del ;iciii¡il,insei't.'i en el m'im. 134 
do este per iód ico oficinl, ii los 
Alcaldes de n lvaros , l ialboa. B e -
miz;!, Bt íHanga , Brazuelo y C a 
breros del Uio , los cuales que
dan multados en la furnia quo se 
indica en la citada c ircular . 

L e ó n '¿ti de Junio de 18U9. 
F.l OoUornnilof, 

SECRETA ItIA 

El l imo. Sf. Subscc re l í i node l M i " 
nisteno de la .Gubermición publica 
eu la Gaceta de Uixdrid correspon
diente! ni día 23 del actual la s i -
guientc Deal orden: 

i l ícal izádi .s laudablesesfnmop por 
i t i iciotivns particulares para CIUID-
cer con exactitud quienes son sajuc* 
líos de nueetros compatriotas quo 
en Fdiplnas se hallau prisioüeros, 
con objeto de faeilitar la coinunica-
ción de és tos Con sus f í iUidia*, bacer 
posible su socorro y coadyuvar por 
medios diversos ¡i SU l iberación, los 
i'P.snltndos hasta aliúru obtenidos r,o 

• lian correspondido ¡V la büeon vo
luntad de tales esfuerzos. Como la 
Adminis t rac ióu estíi ou él deber de 
llenar este cometido por los medios 

oficiales do que dispoaa, sinmpre 
más eficaces que los que es táu al 
alcaoce de un particular, y en con
sideración á que la i i i t imnación que 
se pretende es de reoooocidu n u l i 
dad y obedece sobre todo ¡i on fia 
hu' i iai i ' tario que reclama el cor.cur» 
so de tcdiis, lecouiieuao á V. S. con 
el mayor enCHreciinieoto «IU*!, pres-
tandu atención preferente ¡í este ser
vicio, prui-eda á la inmediata adop
ción de las sipru'eutes disposiciones: 

1. " Inseri-ióu en el BültUn ofi-
dalí\Q una e i reulár : i los Alcaldes, 
e¡ c ifgáudoles que inmediatameote 
pnbl quen edictos excitando á todos 
los vecioi/Sá que co icurrao á la i n 
formación do referenela, contr ibu
yendo con sus noticias á determU 
unr con exict.it.ud qoieoes de ¡ais 
convei inos pue la c-'osiderarse ra-
ciona'mente que. se h dl -n pr is ioüe
ros; que ¡anal pxcit ición h g-jm á 
las demás Autoridades locales, reca-
b'-'lido los datos opori.ntios de é s t a s , 
de ios (.'aras Párrocos y Comandan
tes de puestos do la liunrdia c i v i l , y 
qoe el resultado de esta investitra-
ción lo deíerrmuen en estados ti ho
jas individuales, cuyo modelo es ad
j u n t o . 

2. " Provenir ¡i los mismos A l 
caldes que á los quince di'is de pu
blicada la circular en el Boletín se 
remitan á ê e ( íobierno las hojas de 
que se ha berilo m é n t o p ira colec-
ci'.-narbis, clatdticarlas de modo con-
voniente, y darles curso á este Jti-
uistevio en el más breve plaüo po
sible. 

Y . l . * U-jcoiUendar á cuantos di= 
recta ó indircctameuto puedan con
tr ibuir al mejor resultado do la i n -
forinacióo do quo sé trata quo pres
ten su coucurfo á este l in con toda 
eficacia. 

De Ueal orden, comunicada por el 
Sf. Ministro do la Gobernación lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos expresados. Üios guarde á 

V. S. mochos a ñ o s . Madrid 22 de 
Juoio de 1899.— Kl Subsecretario, ¡ 
Loma.—Sr Gobernador c iv i l do la ¡ 
provincia de , 

Provivcii . . . . Ai/iniltmifí»to.... 

Séflas del pristóneró dé Filipinas 

1. Nombre. 
i . Pueblo en que nació . 
3. Empleo. 
4. Cuerpo en que servia. 
5. Últ imo puoto de residencia on 

Pil ipi i as, FP¡fún las l i l t imas noticias 
6. Fecha de la« ú l t imas noticias. 

(Fecha y punto de la i nd r in l i c ión ) . 

A O V E t i T E N C U S 

En el Mino. 2 debo esciibirse el 
pu< blo y pi-ovir-cia. 

Eo el n ú m . 3 Oigase si es solda
do, cabo, surgento. etc., etc. 

E > el n ú m . 4. el rep-ioiicnto, ba
tallón y coinpaíiia á que, perter-ece, 
y si es de Artil|prí-t. (.'ab-.neiia. Ca
zadores, Guias, Guardia c i v i l , Mari
na, etc., etc.t 

Lo que se li-icc público en este 
periódico ofici/d para couociniloiito 
de I- s Alcaldes de los AyuM.amieu-
tos de la provincia, previn-éndoles 
el más exacto complimiei . to ; de
biendo adve r t í ' l e s queso impondrá 
la multa de 10 pesetas, con la cual 
qoedan conminados, al que dentro 
del pli.zo de segundo di t. después 
do recibir el presento DOLETÍS, no 
acuse recibo de el y tuatiifiestc (pie 
e jecutará Coa ., en la referida 
circular so determina. 

León -27 do Jumo de 1899. 
fil Ootiofiinilor, 

llaitlmi 'S «jo I^úi-ez 

Los vecinos do Villatnaúáo que á 
cont inuac ión se expresan, Coa fe
cha de ayer participan á este Go
bierno lo siguiente: 

«l.os que suscriben, vecinos de V i -
l l a tnañáo , ponen en Cooocimiedto 

de V. S. que en la noche del 23 ol 
24 del mes actual les fueron roba
das siete cabal le r ías del Corral de la 
vi l la qoe dista del expresado pueblo 
2 k lómetros ; y á con t iouac ióu se 
expresan las s e ñ a s dft indicadas ca
ballerías y á qu i e» pertenecen: 

Un Aeaclet.o Merino, una muía 
de 3 añ< s. alz ida G cuartas y me
dí i, pelo i e^ro, esquilada, y por la 
barriga pelo claro,defherrada;cons
t rucción muy compuesta. 

D-' Ca-dano Castro, uu macho de 
2 años do edad, alnada 6 cuartas, 
pe'n casta fio oscuro y en la bariiga 
rizoso por herrar, y bien comnoesto. 

De Nicolás Masón, un macho de 
2 unos de edad, de alz-ida B cuartas 
y media, pelo ca s t año oscuro, es
quilado, y bien compuesto. 

De Salvador Merino, un pollino 
de tí años , alzada 5 cuartas, pelo 
rucio. 

De Francisco García , U i i buche, 
de un año , de alzada 5 cuartas, pe
lo negro, lai udo. 

De Angel López, una pcll ' i ia con 
su c r i . , de 7 años , y la cria uno, do 
alzada ó y 4 cuartas respect,¡vamen~ 
te, pelo rucio.D 

Lo que se hace público en este 
periódico olieial para coHocimiento 
de las autoridades, fuerza pública y 
dependientes do este Gobierno, á fin 
de que se practiquen las gestiones 
debidas eu ave r iguac ión del autor 
ó autores del hecho; poniéndolos 
caso de ser h.tbidos, á disposición de 
los tribunales do justicia y dar cuen
ta á mi autoridad. 

León 2(i de Junto de 1899, 
K l Ooburnudor, 

linftiúii Tojo l 'éfez 

OBRAS P U B L I C A S 

Expropiaciones 
Por providencia de este dia, y eu 

vi r tud do no haberse presentado re-
claftiación algutin, he acordado de-
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e l í rñf lu [¡eeosidacl ds oaupaeión da 
las flflf.ns Domprondiilas en la rsla» 
eión jiii.bi¡r¡i(lii su Jos B D U T Í S B Í OFÍ' 
CÍALES de a l da Murzo y S de Abr i l 
ül t i roos; cuyo i-spiopiaDión e s í a d i s 
paiis&b'é pafft la consi.fuocióti de los 
trozas 1," ,v S.'de la cacMvva de V i -
llamafian á la es taeión de Vs-lcaba-
do, téfniiuo miiDlcipal do LtigiiTia 
de Ncjír i l loí ; debiendo los propieta
rios ¡i quieoes la n i sma afecta de-
sifffisf el perito (¡ni' haya do repro-
SeBtafles en las apefaeiones de me
dición y tnsa, en c) qUi> coocurrinifi 
preeisamente ¡ i l g m o s de los requi
sitos que detetmi:ia:> los artienloS 
21 de la le.y y 8-¿ del tfiíílafflent.o do 
expropiación furzuíii v ig- 'ut- ' .y pre» 
viniendo ¡i los in terc ía i los 'l>io de no 
Concurrir en ei té rni íno di; 'icho días 
é hacer dicho nombramieuto. se en-
tetidehi que se cotifurniab con el do 
la AdiJiinistríiciún. 

León 2B de Juuio de I89á. 
Rl Oohernador, 

# * 
Por providfsof.ia de esto día, y en 

v i r tud de UO habeiso pn-Kentudo ro-
Clamafiióa alguna, lio acordado de-
Clarar la uece^idad de ocupac ión de 
las fincas cotsprendidas a<t la reía» 
Cióu publiciida eu el BOLETÍN OFICIAL 
de 10 de Abr i l ultirn cuya expro
p i e ón es i n d i s p e ü K i b l o para la 
Construcción de los trozos l / y S . " 
do la carretera do Vi l la i t iaf i iu a l a 
c i t ac ión de Valcab ido, t ó n n i k o mu
n i c i p a l do San Mdlún dii IUR Caba-
Üerof!; de!»ie--do los propietarios á 
quienes la mísñia :decta d o í i g u a r u l 
perito que haya do reprepeutarles 
ei* las ofioracioiies de medición y 
tasa , en oí quo ooncnrn'rao precisa-
mente alirunosde los r tyi ' i i í i tnsque, 
determinan ios ar t í i 'u ios '¿I lio la ley 
y 32 del tcgl-nnent i de expropia 
cióti í^rzo^a v i^ent i í : •. previ-.iondo 
a los in ' ere^ad-^ quo IÍÍÍ no noncu-
rriv en ol t én í i iuo díí <>( h») diiis a 
haror d oh i nouibramiento, se ea^ 
tendel á que so tu nfurnian con el de 
la A d m i ü ' S t r ü e r ó " . 

León 2ii de Junin rie If'Oi). 
Kl ílí.l.oPlIniJl.r, 

IIIIIIIÓII Tuj i t l ' ó r i ' í 

D O N J O S É B H V l M . A Y H A Y A . 
INHENIlillO JEI'B DHL IHSTItlTo MtNIÍ-
RO ÍÍK UStA l'U' VINCIA. 

Hago saber: Qno por 1>. Manuel 
Llata liOsiilo, vecino de Vi"¡ii> (San-
tandei), s<! ha pre^ontadi» on el í l o -
bieroo c iv i ! de estu prí iviacia, cu el 
dio 8 did mos do Muy», A las once de 
la mafianu. mía sulicittid de registro 
pidiendo 12 pertoneucias para la 
mina de cobre Ib tnada &in Rugue, 
sita en torieuo común del pueblo 
de Vega de Perros, Ayuntamiento 
de Los Barrios de Luna, paraje lla
mado • la ermita do-Sao ff..qnc<, y 
Jioda al S. carretera quo b:>ja desde 
Mora á La Magdalena y el p i i í u t c 

que en el rio Luna pasa al pueblo de 
Vega, al N . ' e l misino eaffilnoy rio 
Luna, al E. los Valles y L i í iüb ia , y 
al 0 . el rio Lun . i . Hoee la designa" 
eión de las citadas 12 perteneticias 
OD lu l'.fma Siguiente; 

So t end rá por punto do partida ftl 
mismo á n g u l o ESE. da la casa er
mita de (San Soque» , que BU halla 
j u n t o al caitií io real y rio Luna. 
Desde el se medi ráñ al ESE. r,90 

[ metros, al O.NO. 10 m e t r o s , . a l 
i S. SO 150 metro?, y al N NE . otros 
i 50 metros, c.-m luí cuales lovantau-
' do perpendiculares y fijando laá es

tacas cnrre ípondiOdtes quedar;! ce
rrado el peiiinet.ro da las porteijeo-
cíus solicitiidas. 

Y habieudo hecho constar esto i n 
teresado que tiene r e a t a d o el de
pósito prevenido por la léy , se ha 
admitidn dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
do terceto. Lu que se anuncia por 
mt!d¡:> dol presente edicto para que 
en el t é rmi tm dos.'senta dias.couta-
dos desde su fecha, puedan presen
tar sn el Gobierno c i v i l sus oposi • 
ciooeri los qrto s- consideraren con 
derecho al todo ó parto del terreno 
sulicitiido, s e g ú n previene el fttt. 24 
do la ley de u.iueria vigente. 

León i ¿ de Mayo de 1899.—José 
/{evilia. 

* # 

Hago saber: Quo por D. Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Viofiu ( áan -
tander), se l n proHe^itudo en el (Jo-
biernii c iv i l -le esta provincia en el 
día 8 del mes (le M'iyo, á los once de 
I» uiníi iuu, una s d ic i tnd de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la m i 
na de cobre Ibuoada Z(t Carmen, s i -
t i en terreno c nníi i y part colar de 
les pueblos de Mura y Vegu Pe
rros. A \uu ta in ieu to do L i s Barrios 
iK» Luna, paraje llama'lo «Aginü ca-
lientesj', y l iud: ' al S. carretera que 
desde Mora baja á La Magdalena 
y rio L'iií», a! N'. la Barca p e q u e ñ a , 
al E. e l cerro do 11 Birca y e l Abe-
seo, y al O. dicha earvevera. el rio 
LC.ÜH y la Huertona.5. Hice lu desig
nac ión d« las citadas pertenencias 
en lu forma siguiente: 

Se tendea por pauto de partida un 
mnjóii al lado de uua pequefi» labor 
( ¡uese halla cerca del Cnmino que. 
desdo Moni baja á La Ma£d>tU>u<i. 
Desde él se medi rán al ESE. 200 
metros, al ONO. 500 metros, al 
ENE. 280 metros y al S. SO 20 
metros, con los cuales y levantando 
perpoodiculares eu sus éXtfean.s y 
lijando las estacas correspondientes, 
quodard cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
s i to prevenido por la ley, so ha ad

mitido dicha soliettud, por decteto 
del Sf. Soboruador, siu perjuicio de 
tefodro. Lo que se. aaiincia por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el ©obíeruo fcivd sus oposiciones los 
que se cousulernren Con derecho al 
todo ó parte del terreno Solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 22 de Mayo de !899.—José 
Seailla. 

# * 

Hago saber: Que por D. Casimiro 
Zapata Lafraya, vecino de Santa • 
def, se ha pftseutado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, efl el día 
8 del mes do Mayo, á las once de la 
m a ñ a n a , una so i c í tud de registro 
pidiendo 28 perte.ioneias para la m i 
na de hulla llamada Perfecta, sita 
en t é rmíño del pueblo de Besande, 
A y i i ' t í m l o i . t o de Boca de H u é r g a -
no, paraje denominado f Anear», y 
linda al Ñ. t .írfeoo cornil i de dicho 
pueblo, al S. terreno con .ún de Ve-
li l la y Morgovej ., al E. terreno co
m ú n de Bosaüde, y al O. terreno co-
mtiu deCumlnayo. H ice la designa
ción do las cita.las 28 pertenencias 
en la furnia siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una cabeata á boca ce mié;- que h ty 
en el arroyo CAspero. ít los 100 me
tros p r ó x i m a m e n t e al lindero riel 
mo ite por la parte del E. de las t ie
rras y prades de Besando,y desdo 
dicha bocamina ó calicata se medi-
dirán al N . 600 metros, al S. 80» 
metros, al 1?. ftOO metras y al O 900 
metros, y levanta-ido perpondicula-
tes en los extremos de estas lineas 
q u e d a r á cerr-ido el r e c t á n g u l o de las 
ü-X pertenencias solicitadas 

Y hahiendo lieclio constar este iu-
reresado que tiene realizado el depó
sito provetiidn p«r la ley, se lia ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del .Sr. iMibernador. sin perjuicio de 
tercero L-.» que so a l iuüc ia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmino de pegunta d í a s , Contados 
desde ?(i fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consi ierareu con derecho al 
todo ó p<¡rte del terreno Solicitado, 
s e g ú o previene el art . 21 de la ley 
de miner ía vigente. 

Li ó . 22 de Muyo de 1800.—José 
Recillit. 

O H U L N A S Dli M A O I E N O A 

[ I É L E I Í A O I Ó V D E H4ÜJENDA 
OE LA PIIOVIXCIA DK LI!Ó.\' 

Atiutieta 
El día 17 del mes de Julio del pre -

seute. auo. á las diev. dé lo maf iañá , 
t endrá lugu-en la casa eoasistorial 
de Villazañze de Valderaduey, bajo 

la pfssideneia delSr . Alcalde do d i 
cho Municipio, la subasta di»60 a r r ó -
bas do c a r b ó n , proeudeutes 6 coft-i 
f rauduleut i en el monte «Pico de 
Vnld-qtliritaniW, de Henodñ, baj-i el 
tipo da tasación de 13 peselas| cuyo 
carbón se halla depositado OD el Ci
tado monte. 

Dicha subasta so verifioará coa 
las formalidades debid as, y con es> 
t f ic la sujeción al pliego de condi« 
ciónos remitido á ose Ayuntamiento 
el 2 de Junio de 189S. 

León 16 de Jumo de 1899.—El 
Delegado, K. P. l í iefo. 

La Dirección jfCaeral de la Deuda 
publica, eu circular de, fecha 2 del 
mes actual me dice lo que sigue: 

«Veneiendo ea 1.° do Julio p r ó x i 
mo »o trimestre de intereses deDeii-
da perpetua al 4 por 100 interior y 
exterior y de i'iscripe.io.ies nomina
tivas de igual renta, esta Diree.ctótt 
gO'-eral, en Vir tud de la au tu r i zac ióa 
que se le ha concedido per Real or
den de 5 del actual , en la que se de
termina quo el recibu de dich.i clase 
de valores, para practicar ia.i opo-
rnCioi-es prelhniiuires al p go , no 
prejuzga h s resoluciones legis la t i 
vas que hayan de aplicarse ¡i este 
Veñeimieuto como obligación que 
es del alio económico do i899 900, 
ha acordado quo desde el 15 del mes 
actual hasta íiu de Agosto inmedia
to se recibnn por esa Delegación k s 
de la referida deuda del 4 por 100 
intui íor y exterior, y sin l imi tación 
de t 'empo las inscripciones nomina
tivas del 4 per 100 de Corporacio
nes civiles, Est.:blec¡miflut( s de be-
ncticeiicia é l u s t r n c c i ó o p t tbüca , 
Cabildos, Cofradías , Capel lanías y 
demiis qo" p a n su pago se halieu 
dortuciliudas o ti esa provincia, á c u 
yo fin dispondrá V. S. que se pu ld i -
qnc el oportuno m.uucio eu el BO
LETÍN OFICIAL , cui lando do que te 
cnmpl.iti las prevenciones siguien
tes: 

l . " IVra que este servieio se ha -
ga con la debida regularidad, des-g-
nnrá la l u t ii v e n o ú » de H.iCienda 
de esa p f ' . v m d a . si no lo tuviere 
designado, un empleado que reciba 
los cupones ó inscripciones y prac
tique todas las opericiooes coticer-
nientes á su t r a m i t a c i ó n . 

2 / Se abr i rá un libro ó cuader
no, s e g ú n la importancia de los Va
lores de esta clase que ci rcníen en 
esa provincia, debid i m u t o au ton-
fcudo, donde se s e n t a r á n las f ictiir;:s 
do en pones, con separación de deu
da interior y exter ior , hacieudo 
coustar la fecha de la p ie soo tac .óu , 
nombro del interesado, número de 
entrada que tíe dé á las facturas, los 
cupones que cootongan de cadase-
ríe, el total do ellos, su importe y 
fecha en que Se remitan ¡S esta D i 
rección general. 

3.* Para el recibo do las carpetas 
de insenpeiunos, c o n t e n d r á el libro 
ó cuaderno sit io y éueasi l lado dife-
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f é n t ó en Coflfir.ü \ ¡ \ techa d é Su 
pfesei táCiói), iiombffi dsl in tefésa 
do, i . ü m u r o d e ÍÍIÍ/PIIS» qoe se Ifi dé 
á las tjaíjííHiis, uúií ierü d é i i iserip-
CÍOÜÉS qiie Jo iHengaü , sii Capital 
LOtninal ó ia ipüfté tiñ lus i íUt i re seS í 
CORlii lgu-j|ui(>f t,i la fuella de Su fé» 
mesa á osr,a Oüciuu fíó'iióiíil, tedien* 
d ü ademis presento lu q u i s e pre» 
vlens en la baso di! la oifoular do 
eslO Centro diroctivu do l ( i de Mayo 
de 1884. 

4." Ln presentac ión de Cupones 
en esa Delegación ee efactu H con 
una sola faetora en lus i 'j- inplares 
iinpresos, que ficili t» ffrttit esta Di» 
féCC^u ^•'iHírrtl, que al tfdct''í fe* 
cUtna rá l , i In te rvenc ión de H ie i eu -
d<t de esa pruvinc a. sefíiíu se tiene 
encar í rndo , y que pafa conocimien* 
to de V, S. y de dicha oficina esftd-
j u u t o m i " , entregandi A los presen-
tadofes, enrao resgcordo, el resu
men talonario que las mismas con-
tietien, que Será sati?fo*'ho ül porta* 
dor por his oüc inas del Banco ríe Es* 
pana en es.i provincia, una vez ha
yan sido reCouooiáaa y caneelntlas 
los cupones y esté ' i practicados las 
l íqu daciones qoe procedan con arre
glo ¡i las disposinior.es lej í is lat ivas 
que.se ilinteu apIíoal)le< al pago de 
dichos iutercs-s. de cuyo resollado 
se dará por este Ceiitru directivo i n 
mediato aviso al 8meo de Espafia, 
re in i t ié ilule l-is talones correspon
diente;* A los resguardos pura que 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. 

En dich.s fiicturas se cuidarA de 
que los presentadoras consignen 
ú n i e a m e n t e el valor integro de los 
cupones sin deducc ión de ritngMina 
clase di' descuentos, asi como, por 
l o q u e si. refiere á los cupones do 
exterior, la presentació n se hará sin 
cdherir los timbres espoc ales que 
deben justificar el pago leí i m p u e s 
to de. cireulaeióii establee-do sobro 
los i i tereses de dicha Deuda que 
circulen en la Península é islas ad* 
y a c e n t e s . 

5." La? i n ser ipc iou iH so p r e s e n 
t a rán co<i dos c a r p e t a s i g i M l e s al 
ejemplar a'*<|ii' to, cuUOnido la Jnler 
tención de lladcnda dt esa proniiicíd 
de gue se cxj.reie con tmttl claridad en 
eltjrigva/e de ItiS cir/iff'is el concepto 
a f/ve pcrlcncie la lámin": pie los MIÍ-
vieros de las inscripchnc.v se esimpi n 
de menor d mayor. // que no aparezcan 
ent/blmhs nthneros, ca/dlales é tnlere 
srs de tanas inscripciones, sino qae se 
iklaltennna por uní . como se pr, ,vi-
íío en la c i tada c i r c u l a r de l l i de Ma
yo de 1881, r eproduc ida en !) de 
Enero de 1888; no admitiendo, de 
n i n g ú n modo, las que se hallen ex
tendidas en otra fjpiun. Ui.fi de los 
dos carpetas, ó sea la que carece do 
ta lón , q u e d a r á con las inscripciones 
en la In te rvenc ión para devolverlas 
á los in teresados des i 'ués de cubier
tos los c j e t m e s conespondieutes y 
declarados bastantes los documeñ* 
tos de personalidad del presentador, 

quien susur ib i rá en U carpeta el 
oportuno Heibt, al reC0i»eP las íns 
cnpeiones. So adver t i r á en al anun ' 
f i o , papa conocimiento de los iute-
fesados, que pop lo qnfl respecta al 
trimestre de que se trata no se ad 
mitiran oirás fnclnras de cu/nmcs c 
inscripciones del -1 por 100 mis que 
las que cotilienen ímpresd la fecha del 
•ccncitíiícnto, rerhaíi t indo e^a olictna 
las que Carezcan do este feqii.sito, 

Ea el acto de la preseatución se 
outregiifá al presOotádor el féSgUaP-
do t.ilotiafio que' Contieno lu otra 
carpeta, que le será satn-f.-ello por 
las depofidencias del BJIICO do Es 
pana COÜ sujeción á lo que resulte 
del recouociinientu y l iquidación : 
queso practique. La otra mitad, con i 
el talón sin d e í t a c a r . que ha de en- I 
viarse al BauCo do España por estas ; 
Oficinas, después de ejecutar las ', 
opefacioriKS cori'espi.ad.entes, lo re
mesará la In t e rvenc ión de Hacienda 
á esta Dirección después que el abo
gado del Estado ttia. ifieste si son 
bastantes los documeutos prtseuta-
dos para el cubro de los intereses 
q-ie sé redaman, y en los dias y con 
l.is fonnaí idades que determiuu la 
base 9." de la • efunda Circular de 1(5 
de .Mayo de 1884. 

G." PalM lu adtnis 'óu de iuscrip-
ciui.es uiimiiiat ivas del 1 por 100 
ilomieiliadas oo esa Oficina, t end rá 
la misma presente lo dispuesto ou 
circular de este Centro do US de No
viembre de 1885,en la cual se inser» 
ta la Uual orden de 21 de Septiem
bre del mismo a ñ o , ampl ia tom de 
la de. 10 de Agosto de 1880. 

1.' Cuando se reciban las f j e tu -
ras con copines, el Oficial encarga
do de este servicio los Comprobará 
debidamente, y hálliindídos coi,for
mes en vencimiento, ni'uncro, ser ié 
é imp'iríe con los que en ias mismas 
se detallan, los ta ladrará á presencia 
del presentador,cuidando de no ¡LU 
t i l izar la numeiMción. 

Los cupones que cares an de talón no 
los admitirá esa Intervención sin que 
el interesa'-'o exhiba los lítalos de su 
rt'/crenciñ, con ios cuales delttncon-

frontursc por el Olh inl tw uy.ido del 
reciit», haciendo coast ir en la tactnra 
rtspeclim, por melio de nota aulori* 
zattay bajo la itsiioasal/illddi de d i 
cha O/lema, que ha leni'to éírcto la 
con/ri>ntació)i ¡j que rcsultm con for
mes con los títulos de qu: han sido dts-
lucados. 

8." En el recibo de ficturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
cuidará de que los presentad, , íes 
coi,siguen ú n i c a m e n t e el valor í n t e 
gro do los intofeses sin deducc ión 

i do ninguna clase de descuentos, y 
; prac t icará igual comprobación que. 
j respeeto A los cupones, se ordena en 
j el primer párrafo do la prevenc ión 

anterior, y. resultando conformes en 
un todo, l lenará al dorso do aquél las 
el cajetín cofrespondiente, pasán
dolas con la factura al abogado del 
Estado. 

0.* Cada dos días remit i rá la i a -
te rveoc ión de Hacienda de esa pro-
vincia las facturas que se hayan 
presentado con sus cupones, las ciia= 
les c o n t e n d r á n tamb éti, sin desta
car, Como las do inscripcionos, el 
talón que lia dé servir para compro
bar el POsuUien resguardo eutrega-
do á los interesados. Al remesap las 
facturas, tanto dé cupones como da 
inscripciones, se acotnpif iurán de 
una relación expresiva dé ellas con 
la deb da separación da renta inte
rior, exterior ó inscripciones. 

10. o. las Oficinas del Banco de 
España en osa capital se Pomitirá 
otra relación de 1 is f icturas presen-
tuUas, en 11 que conste el ntimero de 
entrada que se les haya dado, el 
í ioinbre del presentador, n ú m e r o de 
Cupones por senes, ó de ¡ n s e n p e i o -
ñes , cu s u caso, que coutieneu, y su 
importo íuteg'fo. Las. relaciones re
ferentes á inscripciones nomiuati • 
Vas couteni l ráu la expresión quü of* 
deuan la circular de este Centro de 
31 de Marzo de 1881. 

1 ' . Estando á cargo del Banco 
de E s p a ñ a el pago do intereses de la 
Deuda al 4 por 100 iuterior 3' exie-
rior, con arreglo á la ley de 2i) de 
tía tu de 188¿ y convenio celebrado 
con el mismo en *¿2 de Noviembre 
siguiente, esta Dirección general, 
luego que haya praciicado la com
probación y cancelac ión do los c u 
pones é iüsci-ipcioues y liecln, las 
dem-is operaciones de l iquidación á 
que se refiere el párraf 1 primero de 
la prevención 4.*, remi t i rá A dicho 
Establecimiento, 011 la forma que i n 
dica el mismo párrafo, los talones 
de que queda hecha referencia, para 
que dé orden d su comisionado en 
esa provincia á fin de que proceda 
al pago. 

12. Con objeto de que el tnlóa 
que Coi.tienen las f.cturas ofreaca 
las mayores garantias de Comproba
ción, Cuidará esa Oficina de que al 
sepapal' el resguardo que lia de en
tregarse al interesado so verilique 
con tijera y por el eoutro de, t a lóo , 
pues si se cortase por el doblez que 
el talón f ,riua, podrían presentarse 
diticultailes do cntalonamiento que 
es p ecisi) evitar. 

13. A d e m á s de las prevenciones 
que preceden, tendrá presentes esa 
Delegación las que referentes á este 
servicio c o í i t i e n o la l a s t r u c c i ó n 
aprobada por Ret:! orden de 15 de 
Junio do 1883, circulada á V. s. por 
esu Oficina central en 20 del mis
mo mes.» 

Lo que se publica en el HOLETÍN 
OFICIM . para conocimientos de los 
interesados. 

León 10 áo Junio do 1899.—El 
Delegado do í í i c i enda , U. l ' \ Rioró. 

A r i / N Í A M I l i N ' i ' O S 

AlcaldU constUiicional de 
Saricgos 

No habiendo tenido electo por fal
ta de licitadores la subasta anuncia

da para ai día 23 del c o m e ó t e de les 
depochos de consumo sobre el v ino, 
aceites y carnes frescas, se anuncia 
la segunda, que se ce lebrará el día 2 
del próximo Ju l io , éñ la casa consis
t í ,na l , de dos á cuatro de la tarde, 
con la rectiftcaoión do precios que 
previene el apt. 28(3 del vigente Re
glamento. 

Sariegos 95 de Junio de 1899. — E l 
Alea l l e , Santiago Eopiquoz, 

Alca'ála eonslílaeíonal de 
Toral de los BiumilntS 

El dia 9 del pioximo mes de Jul io, 
de nueva á doce de la m a ñ a n a , ten
d rá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento el arrendamien
to en licititCtóo publicado 38 lincas 
rús t i cas propias delEsublecuniento 
del Pósi to do la citada vi l la de To
ral , de cabida de ü h e c t á r e a s , 76 
á r e i s 19 Cei . t iár , 'as; admi t i éndose 
postutas que cubran el 6 por 100 del 
total importe del descubierto, re
cargos, costas y gastos pop que fue
ron adjudicadas, ó sean 2.000 pe
setas. 

Pura informarse de los d e m á s da
tos es tá de marnfi 'sto en la Secreta
ria del Ayuntamiento el t í tu lo de 
propie ¡a t de dii.ho E-tubleCimionto. 

Toral do los Ouzmaues 26 de J u 
nio de 1899.—El Alcalde, Cipriano 
Hodr íguez . 

Alcaliia coítslHucional de 
lloj)cruclus 

Se hallan termiumios lus reparti
mientos do consum-is, alcoholes y 
sal, asi como el de la contri l i i icíón 
urbana, y expuestos al público en 
la Secretaria municipal por el t é r 
mino do ocho dias; d u n u t e los cua
les pueden exain no rae por cual 
quier Vecino inscrito en ellos y pro
ducir las reclam-iciooes que creye
re opoitunas; jiaiados los cuales no 
se r án ni las las que se proseut-tu por 
justas que fueren. 

Koperueios a i de Junio de 1899. 
— E l AÍÍMMO, Antonio Cuervo.— 
P. M. del A. y .1 . : El Secretario, V i 
cente G.iravuo. 

Alcaldía conslilncional de 
Candín 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la priuiera y se
gunda subasta celelirjdas anta oste 
Ayun tam e-ato para el arriendo de 
•vinos al por menor para cubrir parte 
del consumo del próximo ejercicio, 
esta Corporación acordó c e l e b r a r 
una tercera subasta Con rebaja dé 
las dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lad", qoe tendrá lugar el dia 29 del 
corriente, y llora de las nuevo de la 
m a ñ a n a , en la sala Consistorial. 

Candín 20 de Junio de 1899.—Jo
sé M . ' Abello. 

Alcaldía const'tucionaide 
Grade/es 

No habiendo teñido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
anunciada éu el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 15 de Mayo ú l t imo de los me-
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Ucadefes aO dt¡ Junio do 1899 — l i l Alculilc, Mauoel Nicoiiis. 

AlcMtti constíturional de 
San Emiliano 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la J u u t i a d m i u i s t í a t i v a de Píuo^, 
hace unos días fe apareciérot i en los 
puerros pifeuóicos de la propiedad 
de D. Francisco Fei 'nández BlanOo, 
vecino de León, comprendidos en la 
jur isd icc ión de aquel pueblo,dos ca-
balloc extraviados, de las sefiaesi-
guientes: uno alzada 6 cuartas, pe
lo cas t año , edad abierta, h » r r a d o d e 
las extretnirtades pustenores, y el 
otro alzada 6 cnartas y inedia, pelo 
uegro. herrado de las cuatro estre 
midudes, cerrado, con una rozidoru 
en los costillares; los cuales so ha
llan d '^o^ita los en dicho pueblo. 

Lo que se luce público para que 
pueda lejíar ¡i conocimiento do sus 
respectivos duefios, quienes podran 
pasar ¡i recogerlos previo pago de 
los gastos ori j í inados par su ma
nu tenc ión y custudiu. 

San Kmiliano 20 de Junio de 1899. 
— E l Alcalde. Manuel García Loreu-
z a n a . 

Alcdilia cotiftilnrionil tic 
Lnr/vn<i Daitja 

No habiei do dado resultado acep
table i l e x p e d i r t e de nniendu á 
venta libro pnr falta do lieUfilureSjel 
f\.yut tamieuto y a s o c i a d o s e « Jun
ta municipal acordi.iou el arriendo ¡i 
venia exclusiva al por incior de los 
liquido^ y carnes IVe.-css duiante el 
el año ecunóuiico de 181!» á 1!I00, y 
para lo cual se ha dispuesto que ten 
ga lugar en la casa consistuiial del 
mUuio la primeia subasta el dia '¿ de 
Julio próximo, á las dos de la tarde, 
bajo el tipo de 691 pesetas 12 c é n t i -
¡nos y sus recargos autorizados. 

El pliego de condiciones se llalla 
de mnnií iesto en la Secret-aria do la 
Ccvpoiiicióu. 

Si la priniO'U s u b a s t a no diera 
resultado aceptable pn? falta do l i -
citadores, se ce lebrará la R e g u u d a 
el dia i 1 de! mismo mes, á la misma 
hora y con iguales eondicioues, pre
via rectiíitiacióü do p rec iós ;y si óstá 
no diere tampoco resultado acepta
ble por c i rcuus tuñc ias iguales qi;c 
las anter-oros, so Celebrará una ter 

• cera y úl t inia el dia 20 del citado 
mes, d las dos de la tarde, con feba-
j a del t ipo. 

Dichas Su basta* se Celebrarán con 
las circunstancias que exige el re
glamento vigente . 

L-iguea Dalga S 38 de Junio de 
1899 — E l Alfcilde. Manuel Franco. 
—P. A. del A. , Manuel Gut ié r rez . 

Ahal&ia cpnstUntitmal de 
Lucillo 

Acordado por el AyuutaBiiento y 
Junta de asociados como medio pa 
ra cubrir el cupo do Consiimos de ce-
reides y alcoholes en el eiercieio de 
1899 á 1900 el arriendo il venta l i 
bre de las especies de liqnirtos de v i 
nos y a i íua rd i en te s , so ha designado 
para que tenga lugar la subista el 
día 1." del p róx imo mes de Julio, y 
hora de las doce de la mañana á las 
dos de la tarde, en esta consistorial 
de Ayuntamiento, bfjo el tipo y re-
Cargos que so hallan domjnifie.st.oen 
el pliego de condiciones que obra en 
la Secretaria, donde pueden exami
narla los que asi lo deseen El re
mate se Verifiea'ríi P'.r pujas á 11 l l a 
na, debiendo los postores consigrnar 
en la primera inedia hora el '¿ por 
100 del importe fijado :i qtie ascien
den los cupos y recargossefialados, 
eotl uhlignció ' i de prestar fi mza á 
f ivnr de! Ayuntamiento. 

Si en la primera sub.ista no l u i -
biese l l e t a lores, tendrá lugar la se-
g i i n i l i el dia 9 del mismo mes, en 
el rdorido local y hora designada 
para la anterior, aJmitiemlo postu
ras pur las dos terceras partes. 

Lucillo •ti do Junio de 1899.—El 
.Alcalde, Rosendo [''ucnte. 

J t l Z U A D U S 

El Sr. Juez de primera instancia 
de, esta villa y su partido D. Gerar
do Pardo y Prado, cu providencia 
(lictadn cou esta f.ielr.i en los autos 
de j i r c i o ejeenlivo seguidos por el 
Procurador D. Hainóa Jusó de Ova-
lie, represeotabdo : i D.Juan Panero 
Mart ínez , vecino de Astorga, cou-
tra los herederos de D. Mauuel K»-
món Oriz, vecino que fué de Peran-
zanes, llamados D. Daniel, D Brau
lio, D. Manuel, D . * Elena y D." á o -
corfo íl i í t ión Garc ía , casadas las 
dos ultimas con D. Fabián Kerniln-
dezy D. Venancio López, respecti-
Vameotc, sobro reOlamaciód de pe

setas, ha adordado, accediendo ü lo 
pretendido por la parte aCtoFa, que 
sean requeridos por edictos los men
cionados demandados, por hallarse 
declarados rebeldf s, p i fa que en té r -
m í a s de seis días pcesaateu los t í 
tulos de propiedad ds las Bocas que 
fueron embargadas por cousecuen-
tíia de dicha e jecución , por iu provi
dencia que literalmente dices 

«Prfití'/enefá.-^lMZ Sr. Pardo y 
Prado.—Vid-.fratica, J u t i i o Veinte 
de mi l ochocieatos noventa y nue
ve —Por presentado coa esta f-clia 
el precedente escrito, únase & los 
autos de su razón, y respecto i'i lo 
én él pretendido y en el o t r o s í co
mo se sol ic i ta—Lo inundó y firma 
SU sefloria: doy fe —Pardo Prado.— 
Rubricado.—Ante mí, Pedro Sandes. 
—Hubf icado .» 

Y para requerir ¡i los demandados 
de que queda hecho mér i to al objeto 
espuesto, expido el presento para 
su ínsuíCióii ea el BOLETÍN O F I C U I 
de esta provincia en Villaffanca del 
Bierzoá veinte de Junio de mil ocho
cientos noventa y uueve.^-El Ac
tuario, Pedro Sandes. 

D. Gumersido Qoíroga Fe rnández , 
Secretario del Juzgado municipal 
de A r i í a n z i . 
Certifico: Que á instancia de don 

Franesco Lícieda Q n'roga, vecino 
de Caeabelos, se s igu ió en este Juz-
g i d o j u i c i " ve rb i l c i v i l contra don 
Dionis o Osorio Bi r re ra , v e e - . o de 
esta vi l la , por ¡-i y como ú dco here
dero de so difunto padre ü . Emilio 
C. O-orio O v i l l e , sobre recUinación 
de cantidad procedente de rentas, 
en cuyo ju ic io se d ic tó sentencia eu 
rebeldiu del de-Tiaiidadn, cuvo e n c a 
bezamiento y parto dispositiva de la 
misma soo como s-:g-ue: 

i fíitcqíeyimiailo —-Un l i sala de 
au lienc a del JuziTado municipal de 
Ariía- ' / .a, á veinticuatro de Ala u de 
mi l o diocientos novoota y nueve; 
el Sr. I), Constantino Alvarcz Arias, 
Juez muoicip i l ile e'te l é imino : h i -
liiendo visto el anterior juicio v e i b j l 
c iv i l s egó rio en lebMdia contra don 
Dionisio Osorio Barrera, de esta ve
cindad, por s i y como vínico herede
ro de su difunto padre D. Euiiho C. 
Osorio y Ovalle, sobre recl.iinacióu 
que le hace D. Francisco Ueicda 
Quiroga, vecino de Caeabelos. de 
novecientos noven ta y nueve reales. 
proco.| . . i .tes ii- rentas venciJas, sin 
perjuicio de mayor s u m a . 

' P i r l e tliii/¡osUiM.—l¡\ expresado 
Sr. Juez municipal riebia de conde
nar y condena en rebeldía á D. Dio-
niso Osorio Barrero, de esta veeiu-
dad, para que por si y como úuioo 
hetedefo d« s « dvCuutn padre D. l i m i -
lio C. Ose io y Ovalle, paguo a don 
Francisco Ücíeda Quiioga, vecino 
de Caeabelos, los eovecioutos noven
ta y nueve reales que le reclama, 
con las costas y gastos, todo dentro 
de quinto dia, dándose : por ratifica
do el embargo preventivo solicitado. 

Asi lo mandó y firmó el Sr. Juez 
municipal de esta t é n n i n o : n o t i ñ -
cándose esta sentencio cu los estra
dos da este Juzgado y ea el BOLETÍSÍ 
OFteiAL de la provincia para eonoei-
misuto del demandado, de que eer-
tífico.— Constaiitino Alvarez.—Por 
su mondado, Gumersindo Qni roga .» 

V para su inserción eo el BOÍ.KTÍ.N 
OFteiAL de esta proviñeia de Leóo, 
expido y firmo la presente con el 
V . ' B." del Sr. Juez municipal en 
Argauza á Catorce na Junio de m i l 
ochocientos noventa y aueve -^-Gd-
mflrsiudo Qui roga .—V.° B.*: Cons
tantino Alva'ez. 

ANjn«Üir5^yH;lÁ"l.Kjr_ 
D. Ensebio Abad Far iñas , Capitáu 

del Uegiinieuto lufaii tcríu de Satt 
Marcial, núi i i . 44. y Juez ins t rnc-
tof nombrado para la cont inua , 
ción de la Causa que por legiones 
inferidas A otro de su propio Clase 
se lo sigue al soldado del primer 
Bat i l lón expedieionario del ex-
presado Regmiento Martin Ca
rreras M i r t inez . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ni soldaoo Martin 
Carreras Marti:;ez, hijo de Aii»bro-. 
sio y de Vicenta, nutiiral de Rob'e-. 
do de Losada, provincia de León,, 
avocindadoen Sevilla, ntició en !8t)81 
de oficio del campíe, sus svivas-: pv îo 
negro, cejas a! pelo, ojos partios, na
riz, barba y boca regulares, color 
moreno, frente r .gu la r , airo bueno, 
producción ídem; señas particulares 
una cicatriz eu la frente; fio filiado 
como voluntario en el reclutamiento 
hecho pur Uenl orden-circulurde la 
de Eaero de 189(i, y dec ían d • út i l 
tuvo entrada en el Dc,-ó-ito de em
barque de Cádiz pre.-enUodo los do-
cumeotus por D. Donato J iménez , 
pam que eu el t é n n i o o do t reinta 
dios contados desdi- la ¡n"eri; óu de 
esta requisitoria en la Gccclade Ma-
drid y Bulclhica oficiales de I . s pro-
vi .cois do León y Sovilla, c mpa
rezca eu el cuartel de 1 fauterta de 
esta capital, á mi »li-posic ó o , para 

! fespondor á los ca-gos que le resul
ten oo la cansa que me hallo instru-

. yendo cou motivo de heridas infer i 
das al de su propia c ase José Gata 
Santauo. 

A su vez, eu nombre de S. M . el 
Roy (Q D G.). exhorto y requie
ro ¡i todas las autoridades, tai.to c i 
viles como militares y de policía 
jud ic ia l , para que practiquen ac t i 
vas diligencias en busca del soldado 
MíiHiu Carroras .Martínez, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad 
dó preso cotí las seguridades conve
nientes á esta plaza; pues asi lo ten
go acordado en diligencia de este 
d ía . 

Dido en Burgos á 17 de Junio de 
1899.—Iiusebio .ibad. 

tiñp. dg lá Diputación provincial 

ip 


